
IMPORTE ADEUDADO

coMPLE¡,lENTO DE PAGO IMI'UESTOAñosANTERtoRES, EN TERIMTNos DE Lo DtspuESTo poR LosARTtcuLos 1,3,1s FRACCIoNI Y ll, 16 FPACClol.i v, 21 FRACCTON r,r, lr, vu, xvr,xx, xxr rNcrso A), or Ln LeibE ñACTENDA oer H¡uplcrpró 
-oe 

ncunscnurrurrs,y or DEL cóolco FtscAL DEL ESTADo oe RcunscRllEr.¡rrs.
ACTUALIZACION: EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 5, 6 Y 14 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEAGUASCALIENTES PARA EL EJERICICIo FISCAL DEL AÑo 2016,

MULTA: DE uN TANTO DE LA coNTRIBUCIóN oMtrtDA (EN TÉRMINos DE Lo DtspuESTo poR EL ARTtcuLo 33 DE LA LEy DEHACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES PUEDE SEN NN§iÁ OE-Ur.I'rÁÑró)

MULTA GENERADA PoR CoNcEPTo DE AÑoS ANTERIoRES,

MULTA: POR PREDIO NO EMPADRONADO CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 56 DE LA LEY DE HACIENDA DELMUNICIPIO DE AGUASCALIENTES EQUIVALENTE AL 1O% DEL VALOR CATASTRAL,

TE948999, (CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL CON LAS TASAS MENSUALES OUEcoRRESpoNDEN coNTENTDAS EN LA LEy DE TNGRESos r¡ur.¡rcrpÁioeiÁr.ró hrspecrvo, srENDo esrÁs ms sTGUTENTES:2403 1.5% 2004 1.5%,2005 1.5%,2006 1%,2007 1%,2008 1%,2o)g 1%,2o1o 1%,2011 1%,2012 1%,201g 1%,2014 1%,20152%,2016 2% slN QUE EL MoNTo PUEDA EXCEDER DEL 100% DEL cREDtro, coru rú¡loRrr¡eNTo EN EL [/ENCtoNADo ARTtcuLo 34DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL)

DILIGENCIA DE REQUERIMIEITO: (CORRESPONDIENTE AL 2% DEL CRED¡TO EN TERMINOS DELARTICULO 15 FRACCION IDELA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES ITNCICIO FISCAL 2016, Ir¡OrurO 
-OUE 

Or SER INFERIORA $1OO,OO SE COBRARA ESTACANTIDAD)

DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PROCESO DE COBRO ANTERIOR
DILIGENCIA DE EMBARGO DE PROCESO OE COBRO ANTERIOR
NOTIFICACION DE APREMIO DE PROCESO DE COBRO ANTERIOR

TOTAL
$

240.00

0.00

0.00

240.00

0.00

0.00

10.00

100.00

0.00

0,00

0.00

590.00

EN CASO DE QUE SE LLEGUE A LA ETAPA DE EJECUCIÓN SE COBMRÁN LOS GASTOS ADICIONALES A RAZÓN DEL 2% SoBRE EL MoNTo DE LA CoNTRIBUCIoNOMITIDA SIN QUE DICHO IMPORTE SEA INFERIOR A $ 2O5.OO.

EN VIRTUD DE QUE A LA FECHA NO SE TIENE REGISTRADO EL CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACION FISCAL POR CONCEPTO DEL IMPUESTO A LA PROPIEDAD RAIZcoRRESPoNDIENTE A Los Años ouE sE lvlENCloNAN DENTRo DEL pRESENTE REeuERrMrENTo, ouebeálO pAGAR A MAS TARDAR eL uirrrr¡ó óin r-rÁÁlL'oeMES DE MARzo DE CADA Año, e¡l tÉRulruos DEL ARTlcuLo 49 DE LA LEy DE HACTENDA DEL MuNrcrpro DE AGUASCALTENTES, y No HABTENDo CoNSTAN0ADE PAGO DEL REFERIDO IIUPUESTO, ESTE SE ACTUALIZA A LA FECHA EN QUE SE EMITE EL PRESENTE OFICIO POR EL TRANSCURSO DEL TIEMPO Y CONMorlvo DE Los cAMBlos DE PREClos EN EL PAts DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo e u a- Ániiculo s secur.roo pÁRRAFo DE LA LEy DE TNGRESos DELMUNlclPlo DEAGUASCALIENTES vIGENTE, PUBLICADA EN EL PERIóDlco oFtctAL DEL ESTADo, poR Lo euE SE sEGUIRAACTUALIzANDo EL tMpuESTo HASTAEL DIA QUE SE CUBRA LA ToTALIDAD DE DICHA CoNTRIBUCIÓN.

LA O EL CONTRIBUYENTE SE HACE ACREEDORiA A LA IMPOSICION DE UNA MULTA EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 EN RELACION CON EL29 FRACCION V DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES VIGENTE, Y TOMANDO EN CUENTA LA CAPACIDAD ECONOMICA Y LA ACTIVIDADDE QUIEN INFRINGE sE LE lt\,4PoNE EL MÁxlMo DE uN TANTo PREVtsros poR LA pRoprA LEy, RESULTANDo pRocEDENTE LA tMpostctóN DE uNA MULTA DEuN TANTO DEL |MPUEsro oMlrlDo, YA QUE LA oMtstoN coNsTrruyE uNA FALTA GRAVE poR No cuMpLtR cor.r Ln oeiicet-rOñ óe-pncÁn EL tMpuESTo A LAPROPIEDAD RAlz A su cARGo DE Los Años Y EN Los PLAzos sEñALADos pARA EsE EFECTo srcUru io ólipor.rr EL ARTtcuLo 49 DE LA LEy DE HACTENDADEL MUNlclPlo DE AGUASCALIENTES vlGENrE, roDo Lo ANrERroR, roDA vEz oue r-n ñléléñ-oe Ln óoñriLáucroñ CóñsiruiE úr.rÁ ÁrrórÁcloñ ÁLFlsco MUNIcIPAL EN TÉRM|Nos DE Lo DtspuESTo poR EL ARTtculo I sss ogl- cóDtco MUNtcrpAl DE AGUASCALTENTES.

coN FUNDAMENTO EN Lo DISPUESTO PoR EL ARTíCuLo 147, DEL cóDtco FtscAL DEL ESTADo, DE ApLtcACroN supLEToRtA sEGUN Lo DtspoNE ELARTICULO 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES, SE INSTAURA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION EN SU CONTMPOR EL CREDITO ANTES DESCRITO, PARA LO CUAL, CON APOYO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 149 Y 150 DEL CODIGO FISCAL EN CITA, SE LEREQUIERE PARA ouE REALICE EL PAGO oEr cnÉotlo FlscAL DENTRo DE Los rRES DIAS posrERtoRES A ouE suRTA EFEcros Ln ruolelcnCróñbelPRESENTE REQUERIMIENTO, EN LAS CAJAS RECAUDADOMS DE ESTA SECRETARIA DE FINANZAS MUNfCIPALES, UBICADAS EN PALACIO MUNICIPAL PLANTABAJA, ASI CoMo EN LAS DELEGACIoNES MUNICIPALES, DE LAS sioo A LAS 15:00 HoRAS, EN óÁs llEeiiis; ÁpÉncliirfÑoóLE our E¡ cÁéó oE No HACERL6 SEEMBARGARÁN BIENES DE SU PROPIEDAD SUFICIENTES PARA HACER EFECTIVo EL CREDITo FISCAL Y SUS AccESoRIoS LEGALES,

EN USo DE LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULo 21 FnRCCTóN t, DE LA LEy oe Hoclrruon orl
LLEVE A CABO LA NOTIFICACION DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN DE IMPUESTO, LA O EL C,

SIGNA PARA QUE
PRESENTEDETERMINAoIÓN DE IMPUESTo CoNSTA DE 2 FoJAS UTILES PoR EL ANVERSo

LA PRESENTE RESOLUCION E§ UN ACTO DEFINITIVO, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 4, FRACCION XIII DE LA LEY DELPROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SE le Érvrenn QUE coNFoRME A Lo eUE ESTABLECE EL ARTrcuLo 1602 DEL coDtGoMUNICIPAL PODRA IMPUGNAR LA PRESENTE A TMVES DEL RECURSO DE REVISION ANTE ESTA AUTORIDAD.

ASi Lo PRovEYo Y FIRMA EL DlREcroR DE tNGRESos, c.p. JosÉ sANDovAL TrscAREño, eurEN FIRMA EN uso DE LAS FAcuLTADEs ouE EL sEcRETARTo DEFINANZAS PúBLIoAS MUNICIPALE§ EVARtsro oe n roRne srFUENrEs, le oronéó nrlúÁñie ÁcüÉCrid óiÉonronro puBLrcADo EN EL pERioDrco oFrcrALDEL EsrADo EN FECHA slErE DE JULIO DEL Año Dos MtL cAroRcE, otcinoo DE coNFoRMTDAD coN r-o olbpuLsrb póñ einnricüLo 23 DE LA LEy DEHACIENDA DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES.

NDOVAL TISCíREÑO


